
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,  febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verbal de Tatiana Lucía Gómez Durán, Luis Mauricio Gómez Durán, Olga Lucía 

Gómez de Martínez, Francisco José Gómez Durán y Camilo Gómez Durán vs.  

Damici SAS. 

Radicado: 110013103 009 2020 00261 00. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el auto proferido el 19 de noviembre de 2020, mediante el cual fue admitida 

a trámite la demanda de la referencia, cuyo yerro consiste en una omisión transcripción 

de los nombres de las personas naturales contra las que fue promovida la acción; para 

tal propósito se advierte que el extremo pasivo también lo integran los señores Miriam 

Hurtado Bernal, Luis Antonio Serrano Morales, Andrés David Serrano Ríos y John David 

Serrano Hurtado1. 

 

2. Tener por notificada a la sociedad DAMICI SAS, a partir del 26 de enero de 2021, 

según constancia de acuse de recibo de esa fecha2. 

 

3. Secretaría procédase  en los términos del artículo 118 del CGP, teniendo en cuenta 

las excepciones y sus reglas, para la procedencia de interrupción de términos. Así 

mismo incluya el presente asunto en el sistema de anotación y consulta de procesos de 

la Rama Judicial, para su revisión por usuarios, servidores y funcionarios de la Rama 

judicial.- 

 

4. Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares3, se requiere a los 

demandantes para que presten caución por el 20% correspondiente al valor de las 

pretensiones4, para tal efecto, disponen del término de diez (10) días. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE   

    

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

                                                           
1 PÁGINAS 6 Y 7 DEL DOCUMENTO “03 ESCRITO DEMANDA”. 
2 PÁGINA 3 DEL DOCUMENTO “13 APORTAN NOTIFICACIÓN”. 
3 PÁGINA 15 A 17 DEL DOCUMENTO “12 SOLICITUD MEDIDAS”. 
4 PÁGINA 10 DEL DOCUMENTO “03 ESCRITO DEMANDA”. 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5dfe5fd093cc81c0e2bc44973b7d9cfb8e6c68b6effd381575874e5be6f9048e 

Documento generado en 28/02/2021 11:13:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


